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CERTIFICADO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA. 
 

El ICBF es un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
propio, creado mediante la Ley 75 de 1968 y su Decreto Reglamentario 2388 de 1979, adscrito al Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, mediante Decreto 4156 de 2011, que tiene por objeto propender y fortalecer 
la integración y desarrollo armónico de la familia, proteger a los niños, niñas y adolescentes y garantizarles sus 
derechos. 
 

Que de acuerdo con las funciones asignadas al área DIRECCION REGIONAL  y señaladas en el Estudio Previo que 
hace parte integral del presente proceso contractual, y con el fin de contar con una persona PROFESIONAL que preste 
a la dirección del SNBF, por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios con el 
siguiente objeto contractual: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO REFERENTE REGIONAL DEL 
SNBF EN LA REGIONAL MAGDALENA, EN EL MARCO DE LA OPERACIÓN SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR 
FAMILIAR (SNBF) Y EN ARTICULACIÓN CON LAS ENTIDADES TERRITORIALES, INSTANCIAS Y AGENTES DEL 
DEPARTAMENTO MAGDALENA , CON EL FIN DE APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN 
TERRITORIAL Y FORTALECER TERRITORIALMENTE LA OPERACIÓN Y ARTICULACIÓN DEL SNBF EN LOS 
MUNICIPIOS DE INFLUENCIA DE LA REGIONAL 
 

En este sentido el DIRECTOR DEL ICBF REGIONAL, procede a realizar el análisis de la idoneidad y experiencia 
laboral o relacionada para la celebración del presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES. 

 
Por ello, se procede a verificar la hoja de vida de ROBERTO CARLOS LAFAURIE VARELA, identificada con la cédula 
de ciudadanía Nro. 1.129.521.566 de Barranquilla - Atlántico, certificando que cuenta con los estudios y experiencia 
pertinente con el objeto del contrato de prestación de servicios profesionales y de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5256 del 4 de noviembre del 2022 y las demás que la compilen, actualicen o modifiquen, así: 
 

- Copia título de Universidad en Ingeniero Industrial expedido por la Corporación Universitaria de la Costa 
- Certificaciones que acreditan experiencia de 106 meses de acuerdo con la Resolución 5256 del 4 de 

noviembre 2022 así: 
 

ROBERTO CARLOS LAFAURIE VARELA 

EMPRESA DESDE HASTA 
EXPERIENCIA 

OBSERVACIONES 
MESES DIAS 

Instituto 
Colombiano de 
Bienestar Familiar 

28/01/23 31/12/23 11 2 Profesional universitario 
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Instituto 
Colombiano de 
Bienestar Familiar 

25/01/21 31/12/21 11 5 Profesional universitario 

Instituto 
Colombiano de 
Bienestar Familiar 

20/08/20 31/12/20 4 10 Profesional universitario 

Instituto 
Colombiano de 
Bienestar Familiar 

23/07/19 31/12/19 5 7 Profesional universitario 

Instituto 
Colombiano de 
Bienestar Familiar 

24/01/18 23/09/18 8 1 Profesional universitario 

CORPLANES 01/11/16 31/12/17 13 29 Ingeniero de proyectos 

SERVICIOS 
POSTALES 
NACIONALES S.A. 

20/01/14 20/10/16 33  Líder operativo 

Hospital Luisa 
Santiaga Márquez 

01/03/12 31/12/13 21  Auxiliar calidad 

TOTAL 106 54 EXPERIENCIA TOTAL: POR 107 MESES. 

 

En consecuencia, certifico que ROBERTO CARLOS LAFAURIE VARELA cumple los requisitos técnicos y específicos 
requeridos por dirección Regional - SNBF en los Estudios Previos en concordancia con la Resolución 5256 del 4 de 
noviembre 2022, por lo que resulta conveniente para el ICBF suscribir el contrato de prestación de Servicios para 
desarrollar el siguiente objeto contractual: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO REFERENTE 
REGIONAL DEL SNBF EN LA REGIONAL MAGDALENA, EN EL MARCO DE LA OPERACIÓN SISTEMA NACIONAL 
DE BIENESTAR FAMILIAR (SNBF) Y EN ARTICULACIÓN CON LAS ENTIDADES TERRITORIALES, INSTANCIAS 
Y AGENTES DEL DEPARTAMENTO, CON EL FIN DE APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN 
TERRITORIAL Y FORTALECER TERRITORIALMENTE LA OPERACIÓN Y ARTICULACIÓN DEL SNBF EN LOS 
MUNICIPIOS DE INFLUENCIA DE LA REGIONAL 
 
Dado en la ciudad de Santa Marta, a los (13)  días de enero de 2023 
 
 

 
MARIO JACOBO ARIZA MONSALVE 
Director del ICBF Regional Magdalena 

 
Revisó: Mario Jacobo Ariza Monsalve. Director Regional.Elaboró:  
Celina Ortiz Muñoz Profesional Universitario 2044-08 


